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En Xalapa, Veracruz a dos de diciembre del dos mil quince. 

Visto el expediente IVAI-REV/1413/2015/III y su acumulado IVAI-

REV/1422/2015/III, formado con motivo de los Recursos de Revisión 

interpuestos por --------------, en contra de la Comisión Municipal de 

Agua Potable y Saneamiento de Xalapa y realizadas las 

formalidades procedimentales que disponen los artículos 67.1 y 67.3 de 

la Ley 848 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Veracruz y 2, fracción IV, 20, 60, 69, 73, 74 y 75 de los 

Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento de 

Substanciación del Recurso de Revisión, como consta en actuaciones, se 

emite resolución definitiva conforme a los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

I. Solicitudes de información. El uno de septiembre del dos mil 

quince, la Parte ahora Recurrente realizó dos solicitudes de información, 

con los datos de identificación siguientes:  

a). En la solicitud de folio 00458115, lo requerido fue lo siguiente:  

… 
-Sueldo del Director General de la CMAS, [sic] detallando nómina, compensación o 
gratificación y cualquier otro tipo de remuneración monetaria que perciba, con 
documento fuente que soporte la respuesta. 
-Sueldo del Secretario Partícular [sic] del Director General de la CMAS, [sic] detallando 
nómina, compensación o gratificación y cualquier otro tipo de remuneración monetaria 
que perciba, con documento fuente que soporte la respuesta. 
-Sueldo de todo el personal de apoyo adscrito a la Dirección General de la CMAS; [sic] 
secretarías, auxiliares, analistas o choferes, detallando nómina, compensación o 
gratificación y cualquier otro tipo de remuneración monetaria que perciba, con 
documento fuente que soporte la respuesta. 
-Monto de los Viáticos [sic] otorgados para realizar viajes, comisiones o cualquier actividad 
extraordinaria a la que haya asistido cualquier empleado de la Dirección General de la 
CMAS [sic]. Documento fuente que soporte la Información.  
-Plan Operativo Anual de la Dirección General y Plan Operativo ejecutado, del ejercicio 
corriente. 
-Horarios de trabajo de todo el personal de la Dirección General y agenda oficial del 
Director General [sic] 
… 

 

b). En la solicitud de folio 00460015, lo impetrado fue lo siguiente: 

… 
-Copia en su versión pública de la nómina de todos los empleados de la CMAS, [sic] 
confianza, base, eventuales, tiempo y obra, indicando tipo de empleado, área de 
adscripción y fecha de ingreso. Documento fuente que respalde la información [sic] 
…   
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II. Respuestas del Sujeto Obligado. La Comisión Municipal de 

Agua Potable y Saneamiento de Xalapa documentó -previas 

notificaciones de la prórroga- sus respectivas respuestas, el treinta de 

septiembre y el uno de octubre del dos mil quince, tal y como se indica a 

continuación. 

a). Dentro de la solicitud de folio 00458115, el Titular de la Unidad de 

Acceso a la Información, describió la siguiente respuesta terminal:  

… 
En respuesta a su solicitud de información con número de Folio [sic] 00458115, me 
permito informarle lo siguiente: 
- Sueldo Director General, [sic] usted podrá consultarlo en el Portal de CMAS [sic]  
www.cmasxalapa.gob.mx apartado Transparencia, Fracción IV o en siguiente link directo: 
http://www.cmasxalapa.gob.mx/transparencia_2014-2017/4-Sueldos/ Document_2015-06-
29_0001.pdf [sic] 
- En esta Comisión no se genera sueldo de Secretario Particular [sic]. 
- El sueldo de todo el personal adscrito a esta Dirección, [sic] secretarias, auxiliares, 
analistas o choferes podrá ser consultado en el Portal de CMAS [sic]  
www.cmasxalapa.gob.mx apartado Transparencia, Fracción IV o en siguiente link directo:    
http://www.cmasxalapa.gob.mx/transparencia_2014-2017/4-Sueldos/Document_2015-06-29 
_0003.pdf [sic] 
http://www.cmasxalapa.gob.mx/transparencia_2014-2017/4-Sueldos/Document_2015-06-29 
_0002.pdf, se adjunta listado de personal adscrito a la Dirección General.  
- Los Viáticos [sic] podrán ser consultados en la Fracción V [sic] Gastos de Representación y  
Viáticos en el siguiente link directo: 
http://www.cmasxalapa.gob.mx/transparencia_2014-2017/5-Gastos/viaticos2015.pdf [sic] 
- Plan Operativo Anual, podrá ser consultados en la Fracción VII [sic] Planes, Objetivos y 
Metas en el siguiente link directo: 
http://www.cmasxalapa.gob.mx/transparencia_2014-2017/7-Planes/paa_2015.pdf [sic] 
- Con relación a los horarios, se adjunta documento con listado de horarios de acuerdo a 
las necesidades del área. 
- Dando así cumplimiento con las Obligaciones de Transparencia del artículo 8 de la Ley 
de la materia. 
- Se adjunta respuesta del área con Memorándum [sic] No GRH-919-2015 [sic] 
… 

 

Como archivo adjunto a la descripción de la respuesta terminal, el Ente 

Público acompañó el referido memorándum GRH-919-2015, de catorce 

de septiembre de dos mil quince y su anexo, que señalan en lo medular:   

… 
Oficio GRH-919-2015 
Relativo a lo anterior, me permito indicarle que la información de los sueldos de cada uno 
de los puestos mencionados puede consultarlos en el Portal de Transparencia CMAS [sic] 
(www.cmasxalapa.gob.mx/transparencia/). 
Por otra parte, adjunto al presente el listado de puestos adscritos a la Dirección General 
de este Organismo Operador además del horario de trabajo que consta en los expedientes 
de esta Gerencia de Recursos Humanos, no sin antes mencionarle que el horario de 
trabajo varía acuerdo a la carga de trabajo del área que se trate. 
… 
… 
Anexo al oficio GRH-919-2015 
 

Dirección General 
Personal de Apoyo del Área 

 

Plazas Descripción Horario 
6 Asesores. 9:00-15:00, 17:00-19:00 hrs. 
3 Auxiliares Administrativos. 9:00-15:00, 17:00-19:00 hrs. 
5 Secretarias. 8:00-15:00 hrs. 
1 Conserje 8:00-15:00 hrs. 

… 
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b). Como respuesta dentro de la solicitud de folio 00460015, la Titular 

de la Unidad de Acceso a la Información acompañó el oficio 

IEV/UAI/997/2015, de ocho de octubre del dos mil quince, que refiere, 

medularmente, lo siguiente: 

…  
En atención a su solicitud de información con número de folio 00460015, me 
permito adjuntar el Memorándum [sic] N° GRH-921-2015 con la respuesta del área 
correspondiente. 
…   

Como archivo adjunto a la descripción de la respuesta terminal, 

acompañó el memorándum GRH-921-2015, de quince de septiembre de 

dos mil quince y su anexo, que señalan en lo medular:   

…  
Relativo a lo anterior, le informo que generar una versión pública -impresa o 
digital-, origina costos adicionales, por lo cual el interesado deberá cubrir los 
montos de fotocopiado e impresión.  
Los documentos solicitados forman un total de hojas como sigue: 4,522 por 
concepto de listado de nómina; el costo de impresión unitario es de $1,00, lo que 
genera una cantidad de $ 4,522.00 (cuatro mil quinientos veintidós pesos 00/100 
M.N.); el costo de fotocopia unitario es de $0.50 centavos, lo que suma una 
cantidad de $ 2,261.00 (dos mil doscientos sesenta y un pesos 00/100m.n), y por 
tanto una cantidad total de $6,783.11 (seis mil setecientos ochenta y tres pesos 
00/100 MN). 
Le indico que el pago debe realizarse por el interesado en las cajas instaladas en el 
domicilio del Centro Administrativo Municipal (CAM) ubicado en la Av. Miguel 
Alemán No. 109, Col. Federal C.P. 91140 de esta ciudad capital; posteriormente 
deberá presentar su comprobante de pago en la Coordinación de Acceso a la 
Información Pública de este Organismo Operador. 
Cabe hacer mención que, una vez realizado el pago, esta Gerencia requiere un 
plazo de 25 días hábiles para realizar la impresión, generar la versión pública, 
fotocopiar y certificar; transcurrido el plazo señalado, se hará entrega de la citada 
información bajo las formalidades que su Coordinación considere pertinentes.  
…   

 

III. Agravios del Recurrente. El catorce de octubre de la presente 

anualidad, el entonces solicitante interpuso los dos recursos de revisión 

de los que se ocupa la presente resolución.  

a). En el recurso IVAI-REV/1413/2015/III (derivado de la solicitud de 

folio 00458115), el particular expresó lo siguiente: 

… 
La información proporcionada por el sujeto obligado es insuficiente, no cumple con 
la petición. Además no entrega el documento fuente que se solicito [sic]. Esta [sic] 
violentando el derecho de acceso a la información de un servidor. Solicito que si la 
información rebasa la capacidad máxima para adjuntar archivos, la información sea 
enviada a mi cuenta de correo electrónico sin importar la cantidad de correos que 
se generasen, la cual es a siguiente: ----------------------  
…  
 

b). En el recurso IVAI-REV/1422/2015/III (originado con motivo de la 

solicitud 00460015), el promovente expuso lo que se indica a 

continuación: 
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…  
El sujeto obligado no cumple con la petición, argumentando el tamaño del archivo 
y escudándose en una cantidad de dinero infame, además no entrega el 
documento fuente que se solicito. Esta violentando el derecho de acceso a la 
información de un servidor. Solicito que si la información rebasa la capacidad 
máxima para adjuntar archivos, la información sea enviada a mi cuenta de correo 
electrónico sin importar la cantidad de correos que se generasen, la cual es a 
siguiente: --------------------- [sic] 
… 

 

IV. Radicaciones y turnos. El quince de octubre siguiente, se tuvieron 

por interpuestos cada uno de los recursos de revisión; radicándose con 

las nomenclaturas IVAI-REV/1413/2015/III e IVAI-REV/1422/2015/III y 

remitiéndose a la ponencia a cargo del comisionado Fernando Aguilera 

de Hombre, para la sustanciación y elaboración de los proyectos de 

resolución correspondientes. 

 

V. Admisiones y emplazamientos al Sujeto Obligado. Mediante 

sendos proveídos de veinte de octubre de dos mil quince, el comisionado 

ponente acordó la admisión de los recursos de revisión indicados y 

ordenó correr traslado a la Comisión Municipal de Agua Potable y 

Saneamiento de Xalapa, con éstos y sus anexos, lo que se llevó a cabo, 

en ambos casos, el veintitrés de octubre siguiente. 

 

VI. Procedimientos. La Comisión Municipal de Agua Potable y 

Saneamiento de Xalapa compareció durante el trámite de los medios 

de impugnación, a través de sendas promociones recibidas -vía sistema 

Infomex-Veracruz y correo electrónico-, el treinta de octubre y tres de 

noviembre del año en curso, dentro de la sustanciación de los recursos 

de revisión al rubro indicados, conforme a lo siguiente: 

a). Comparecencia dentro del Recurso IVAI-REV/1413/2015/III. En dicho 

caso se acompañaron los oficios UAIP/0153/2015 y UAIP/0154/2015, 

ambos de treinta de octubre del presente año y signados por el Titular 

de la Unidad de Acceso a la Información del Ente Público, mediante los 

que acompañó el diverso oficio GRH-1084-2015, de veintiocho de 

octubre del dos mil quince, signado por la Gerente de Recursos 

Humanos del Sujeto Obligado y su anexo, referido en el Antecedente II, 

a), de la presente Resolución.       
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b). Comparecencia dentro del Recurso IVAI-REV/1422/2015/III. En este 

caso se acompañaron los oficios UAIP/169/2015 y UAIP/170/2015, ambos 

de treinta de octubre del presente año y signados por el Titular de la 

Unidad de Acceso a la Información del Ente Público, mediante los que 

acompañó el diverso oficio GRH-921-2015, de quince de septiembre del 

dos mil quince, signado por la Gerente de Recursos Humanos del Sujeto 

Obligado, referido en el Antecedente II, b), de la presente Resolución.       

 

VII. Acuerdo de acumulación. Mediante proveído de once de 

noviembre del dos mil quince, el Pleno de este Instituto acordó la 

acumulación de los recursos al rubro indicados, para que se resolvieran 

en un mismo acto procesal y evitar resoluciones contradictorias.  

 

VIII. Acuerdo de ampliación. El diecisiete de noviembre del dos mil 

quince, fue el último día para que el comisionado ponente circulara el 

proyecto de resolución al Pleno de este Órgano Garante. Empero, en 

vista de que se encontraba pendiente una diligencia para mejor proveer, 

el Pleno de este Órgano consideró justificado ampliar el plazo para 

presentar el proyecto de resolución del recurso de revisión y su 

acumulado, al rubro indicado, en términos del artículo 67.1, fracciones I 

y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Veracruz. 

 

IX. Diligencia para mejor proveer. El veinte de noviembre de la 

presente anualidad, el comisionado ponente llevó a cabo -como 

diligencia para mejor proveer- la certificación del contenido del Portal 

de Transparencia de la Comisión Municipal de Agua Potable y 

Saneamiento de Xalapa, así como de los vínculos electrónicos 

referidos  tanto en su respuesta primigenia y al comparecer a la 

sustanciación del recurso IVAI-REV/1413/2015/III.  

 

X. Circulación del proyecto de resolución. Una vez sustanciado el 

medio de impugnación, el veintitrés de noviembre del dos mil quince, se 
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circuló el proyecto de resolución a los integrantes del Pleno de este 

órgano garante. 

Con base en los elementos precisados, este instituto emite la presente 

resolución, y; 

 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia. Que el Pleno del Instituto Veracruzano de 

Acceso a la Información, es competente para conocer y resolver el 

presente asunto en conformidad con lo previsto en los artículos 6, 

párrafo segundo y apartado A, fracciones, I a VII, de la Constitución 

Federal; 67, fracción IV, de la Constitución Política del Estado de 

Veracruz; 30, 34, fracciones I, XII y XIII, 56.1, 64, 67 y 69 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Veracruz; 9, inciso A), fracción III y 14, fracción IV, del Reglamento 

Interior del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información. 

 

SEGUNDO. Requisitos de procedibilidad. Que al analizar los 

requisitos formales y substanciales previstos en los artículos 64, 65, 70.1 y 

71.1 de la Ley 848 de la materia; y 63 de los Lineamientos Generales para 

Regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión, 

cuyo examen es de orden público y de estudio preferente al fondo del 

asunto, este Cuerpo Colegiado advierte que en el presente recurso de 

revisión y su acumulado se encuentran satisfechos dichos requisitos y no 

se actualizan causales de improcedencia o sobreseimiento, o cualquier 

otro motivo que impida emitir el presente Fallo. 

 

TERCERO. Estudio de fondo. De conformidad con el texto vigente del 

artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

modificado por el decreto de reforma constitucional publicado en el 

Diario Oficial de la Federación, el diez de junio de dos mil once, en 

materia de derechos fundamentales, nuestro orden jurídico tiene dos 

fuentes primigenias: los derechos fundamentales reconocidos en la 
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Constitución; y todos aquellos derechos humanos establecidos en 

tratados internacionales de los que el Estado mexicano es parte. 

Las normas provenientes de ambas fuentes gozan de rango 

constitucional y, por tanto, son normas supremas del ordenamiento 

jurídico mexicano. Esto implica que los valores, principios y derechos que 

ellas materializan deben permear en todo el orden jurídico, obligando a 

todas las autoridades a su aplicación y, en aquellos casos en que sea 

procedente, a su interpretación. 

El derecho de acceso a la información está regulado en el segundo 

párrafo del artículo 6 de la referida Constitución; 13 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos y 19 del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos. 

El artículo 6 constitucional, apartado A, fracción I, menciona que toda la 

información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 

organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos 

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como 

de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza 

recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, 

estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente 

por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que 

fijen las leyes.  

Asimismo, el derecho de petición consagrado en el artículo 8º 

constitucional implica la obligación de las autoridades de dictar a una 

petición hecha por escrito, esté bien o mal formulada, un acuerdo 

también por escrito, que debe hacerse saber en breve término al 

peticionario. 

Aunado a ello, el ya referido artículo 6º de la propia Constitución 

federal, establece que el derecho a la información será garantizado por 

el Estado.  

Ambos derechos, reconocidos además en tratados internacionales y leyes 

reglamentarias, se encuentran vinculados y relacionados en la medida 

que garantizan a los gobernados el derecho, no sólo a que se les dé 

respuesta a sus peticiones por escrito y en breve término, sino que se 

haga con la información completa, veraz y oportuna de que disponga o 
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razonablemente deba disponer la autoridad, lo que constituye un 

derecho fundamental tanto de los individuos como de la sociedad. 

Se ha establecido por parte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

que el acceso a la información se distingue de otros derechos intangibles 

por su doble carácter: como un derecho en sí mismo y como un medio o 

instrumento para el ejercicio de otros derechos.  

En efecto, además de un valor propio, la información tiene uno 

instrumental que sirve como presupuesto del ejercicio de otros derechos 

y como base para que los gobernados ejerzan un control respecto del 

funcionamiento institucional de los poderes públicos, por lo que se 

perfila como un límite a la exclusividad estatal en el manejo de la 

información y, por ende, como una exigencia social de todo Estado de 

Derecho.  

Así, el acceso a la información como garantía individual tiene por objeto 

maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio 

de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de 

datos, voces y opiniones; incluso algunos instrumentos internacionales lo 

asocian a la libertad de pensamiento y expresión, a las cuales describen 

como el derecho que comprende la libertad de buscar, recibir y difundir 

informaciones e ideas de toda índole.  

Por otro lado, el acceso a la información como derecho colectivo o 

garantía social cobra un marcado carácter público en tanto que 

funcionalmente tiende a revelar el empleo instrumental de la 

información no sólo como factor de autorrealización personal, sino 

como mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho 

fundado en una de las características principales del gobierno 

republicano, que es el de la publicidad de los actos de gobierno y la 

transparencia de la administración. 

Por tanto, este derecho resulta ser una consecuencia directa del 

principio administrativo de transparencia de la información pública 

gubernamental y, a la vez, se vincula con el derecho de participación de 

los ciudadanos en la vida pública, protegido por la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos.  



 
 
EXPEDIENTE: IVAI-REV/1413/2015/III y su acumulado IVAI-
REV/1422/2015/III 

 

 9 

Lo anterior se estableció en la jurisprudencia de rubro: ACCESO A LA 

INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL, 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 

Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, Pleno, tesis P./J. 54/2008; 

véase ejecutoria en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Novena Época, Tomo XXVII, abril de 2008, página 1563.  

Para la efectiva tutela del derecho a acceder a la información pública, la 

fracción IV del artículo 6º constitucional, apartado A, precisa se 

establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos 

de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos 

autónomos especializados e imparciales que establece la propia 

Constitución. 

A nivel local, la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave establece en su artículo 6º que los habitantes del Estado 

gozarán del derecho a la información. La ley establecerá los requisitos 

que determinarán la publicidad de la información en posesión de los 

sujetos obligados y el procedimiento para obtenerla, así como la acción 

para corregir o proteger la información confidencial. 

Asimismo, la Constitución Local en su artículo 6 señala que los 

habitantes del Estado gozarán del derecho a la información, derecho 

que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 67, fracción IV, del 

ordenamiento legal en cita, se garantiza por este Instituto Veracruzano 

de Acceso a la Información. 

 Por su parte la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, dispone en sus 

artículos 4.1, 11, 56, 57.1, y 59.1 y 59.2, que toda la información que los 

sujetos obligados generen, administren o posean es pública, salvo los 

casos de excepción previstos en la propia Ley, y por ende, toda persona 

directamente o a través de su representante legal, puede ejercer su 

derecho de acceso a la información ante el sujeto obligado que 

corresponda; con la obligación para éste, de dar respuesta a la solicitud 

de información en un plazo de diez días hábiles siguientes al que se 

haya recibido dicha solicitud. 
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La obligación de acceso a la información se cumple cuando se ponen a 

disposición del solicitante los documentos o registros o en su caso se 

expidan copias simples o certificadas de la información requerida, y en 

caso de que la información se encuentre publicada, se hará saber por 

escrito al interesado la fuente, el lugar y la forma en que puede 

consultar, reproducir u obtener la información. 

El solicitante a su vez puede impugnar la determinación del sujeto 

obligado, cuando se actualice alguno de los supuestos previstos en el 

numeral 64.1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de La Llave.  

En el caso, la parte recurrente hizo valer como agravios  que la 

información proporcionada es insuficiente; que no se cumple con su 

solicitud de información; que no se entrega el documento fuente que se 

requirió; que si la información rebasa la capacidad máxima para 

adjuntar archivos, solicita le sea enviada a un correo electrónicos sin 

importar la cantidad de éstos que se pudieran generar (solicitud 

00458115) y, además, se inconformó respecto de los costos por 

reproducción de las copias de la nómina requerida dentro de la solicitud 

00460015, respecto de la requirió su entrega en versión electrónica y con 

documento fuente.    

Este Instituto estima que los agravios expuestos por la parte accionante 

son parcialmente fundados en razón de lo siguiente:  

 

a). Estudio del Recurso de Revisión IVAI-REV/1413/2015/III  

Dentro de la solicitud de información 00458115, se requirió el sueldo del 

Director General de la Comisión Municipal de Agua Potable y 

Saneamiento de Xalapa, de su Secretario Particular, así como del 

Personal adscrito a la Dirección General (detallando compensación o 

gratificación y cualquier otro tipo de remuneración, con documento 

fuente que soporte la respuesta).  

Respecto de la temática en cuestión, debe destacarse que tal y como lo 

ha establecido el Pleno de este Instituto al resolver, entre otros, el 

Recurso de Revisión IVAI-REV/2054/2014/III, la nómina y el tabulador de 

sueldos a que se refiere el artículo 8.1, fracción IV, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
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Veracruz, constituyen información pública, como se advierte del 

razonamiento que se transcribe a continuación:     

… 
NÓMINA. EL TABULADOR A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 8.1, 
FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE, CONTIENE LOS MISMOS ELEMENTOS DE LA. La Cuarta 
Sala de la Suprema Corte de Justicia, en la tesis aislada sin número, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Volumen 145-150, 
Quinta Parte, página 37, señaló que la lista de raya o nómina no es otra 
cosa que el documento que contiene las diversas cantidades percibidas por 
el trabajador, entre las que deben contarse, por lo menos, las de carácter 
legal. Por su parte, el artículo 8.1, fracción IV, de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, establece que los Sujetos Obligados deben hacer pública y mantener 
actualizada, oficiosamente, la información relativa a los sueldos, salarios y 
remuneraciones de su personal de base, confianza y el contratado por 
honorarios; dicha publicación debe comprender las compensaciones brutas 
y netas, es decir, las cantidades de dinero con las retenciones o descuentos 
respectivos, incluyendo además, aquellos que se encuentran exentos del 
impuesto sobre la renta, con las prestaciones que en dinero o en especie 
correspondan. Así, aun cuando el legislador empleó el vocablo 
“tabulador”, en realidad los contenidos que éste reguló fueron los de una 
nómina. 
… 

De esta forma, el sujeto obligado tiene el deber de generar, administrar, 

resguardar y/o poseer, la información correspondiente a los sueldos, 

salarios, remuneraciones y/o compensaciones, en términos de lo 

establecido por los artículos 84, 132, fracciones, VII y VIII y 804, 

fracciones, II y IV, de la Ley Federal del Trabajo; 99, fracción III, de la Ley 

del Impuesto sobre la Renta; 24, 28 y 31 del Reglamento Interior del 

Organismo Operador de los Servicios Públicos de Agua Potable, Drenaje, 

Alcantarillado y Disposición de aguas residuales de Xalapa, Veracruz 

(Comisión Municipal de Agua Potable y Saneamiento de Xalapa), en 

relación con el numeral 8.1, fracción IV, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz. 

Ahora bien, tocante al sueldo del Director General de la Comisión 

Municipal de Agua Potable y Saneamiento de Xalapa, la respuesta 

primigenia remitió al vínculo electrónico siguiente: 

http://www.cmasxalapa.gob.mx/transparencia_2014-2017/4-Sueldos/Document 

2015-06-29_0001.pdf. Información que, además, fue ratificada por el 

propio Sujeto Obligado durante la sustanciación del Recurso de 

Revisión que nos ocupa, al referir el mismo vínculo electrónico 

originalmente proporcionado. 



 
 
EXPEDIENTE: IVAI-REV/1413/2015/III y su acumulado IVAI-
REV/1422/2015/III 

 

 12 

Además, tocante al sueldo del Secretario Particular del Director General 

de la Comisión Municipal de Agua Potable y Saneamiento de 

Xalapa y del personal adscrito a dicha Dirección, informó que no se 

genera el sueldo de secretario particular y respecto del resto del 

personal, acompañó un listado de personal de la Dirección General 

consistente en quince plazas: seis asesores; tres auxiliares 

administrativos; cinco secretarias y un conserje, respecto de los que 

proporcionó los vínculos electrónicos siguientes: 

http://www.cmasxalapa.gob.mx/transparencia_2014-2017/4-Sueldos/Document_ 

2015-06-29_0003.pdf  

http://www.cmasxalapa.gob.mx/transparencia_2014-2017/4-Sueldos/Document_ 

2015-06-29_0002.pdf  

Enlaces electrónicos que se lograron descargar acorde a la diligencia 

llevada a cabo por el comisionado ponente el pasado veinte de 

noviembre del dos mil quince.  

Así, al igual que lo resuelto en el diverso recurso IVAI-REV/1414/2015/I, 

del dieciocho de noviembre del dos mil quince -en el que también se 

analizó la publicación de los sueldos, salarios y remuneraciones 

publicados por la Comisión Municipal de Agua Potable y 

Saneamiento de Xalapa-, lo publicado en el Portal de Transparencia 

del Sujeto Obligado no se adecua e incumple lo estipulado en el artículo 

8.1, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Veracruz. 

Ello es así porque del análisis del primer documento denominado 

“Plantilla del Personal de Confianza”, encuentra información 

correspondiente al Director General de la Comisión Municipal de 

Agua Potable y Saneamiento de Xalapa en el que se advierte que 

sólo contiene la referencia a las percepciones brutas y netas, así como la 

compensación y gratificación diarias, los vales de despensa mensuales y 

los ingresos por concepto de vales de despensa, días del empleado, 

actividades culturales, bono de modernización administrativa, aguinaldo 

y prima vacacional de manera anual.  

Tocante al personal sindicalizado(que comprende al que labora dentro 

de la Dirección General de la Comisión Municipal de Agua Potable 
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y Saneamiento de Xalapa, con el carácter de conserje y secretarias, 

sólo se aprecia un tabulador con brutos y netos.  

Finalmente, en cuanto al personal por contrato que comprende al que 

labora dentro de la Dirección General de la Comisión Municipal de 

Agua Potable y Saneamiento de Xalapa, con el carácter de 

asesores y auxiliares administrativos, sólo se aprecia un tabulador 

con brutos y netos, con gratificación administrativa, aguinaldo y prima 

vacacional.  

De cada uno de los puntos antes destacados se advierte que dentro de 

las publicaciones de los sueldos respectivos, se omite indicar si 

existen, si aplican o si no aplican las prestaciones que se esquematizan 

a continuación:     

 
 
 
Del Director General de la 
Comisión Municipal de Agua 
Potable y Saneamiento de Xalapa 

 
Del personal sindicalizado que 
comprende al que labora dentro 
de la Dirección General de la 
Comisión Municipal de Agua 
Potable y Saneamiento de Xalapa, 
con el carácter de conserje y 
secretarias 
 

 
Del personal por contrato que 
comprende al que labora dentro de 
la Dirección General de la Comisión 
Municipal de Agua Potable y 
Saneamiento de Xalapa, con el 
carácter de asesores y auxiliares 
administrativos 

 
a). Seguros; b). Ayuda para 
despensa o similares; c). 
Vacaciones; d). Apoyo a celular; e). 
Gastos de representación; f). 
Apoyo por uso de vehículo propio; 
g). Bonos o gratificaciones 
extraordinarias, en su caso; y h). 
Las demás que por conceptos 
similares perciba el servidor 
público. 
 

 
a). Seguros; b). Prima vacacional; c). 
Aguinaldo; d). Ayuda para despensa 
o similares; e). Vacaciones; f). Apoyo 
a celular; g). Gastos de 
representación; h). Apoyo por uso 
de vehículo propio; i). Bonos o 
gratificaciones extraordinarias, en su 
caso; y j). Las demás que por 
conceptos similares perciba el 
servidor público. Además, debe 
especificar en su respuesta de las 
cinco secretarias adscritas a la 
Dirección General, cuáles son 
categoría “A” y cuáles categoría 
“B”, ya que esta circunstancia no se 
advierte en la respuesta primigenia 
y dentro del tabulador publicado sí 
se distingue el ingreso entre las 
citadas categorías.      

 
a). Seguros; b). Ayuda para despensa 
o similares; c). Vacaciones; d). Apoyo 
a celular; e). Gastos de 
representación; f). Apoyo por uso de 
vehículo propio; g). Bonos o 
gratificaciones extraordinarias, en su 
caso; y h). Las demás que por 
conceptos similares perciba el 
servidor público. 

Además de lo anterior, el Sujeto Obligado debe especificar en su 

respuesta de las cinco secretarias adscritas a la Dirección General, cuáles 

son categoría “A” y cuáles categoría “B”, ya que esta circunstancia no se 

advierte en la respuesta primigenia y dentro del tabulador publicado sí 

se distingue el ingreso económico entre las citadas categorías (Además 

del otro punto). 

Por otra parte, el Sujeto Obligado cumplió con el derecho de acceso a 

la información del particular en el sentido de indicar que el Director 

General no  cuenta con un secretario particular, lo que se 

robustece con la respuesta de la Gerente de Recursos Humanos 
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(contenida en el oficio GRH-919-2015, visible en las hojas 9 y 10 del 

expediente); además, de la consulta del Manual de Organización no 

figura el Secretario Particular de éste, lo que tampoco ocurre en el 

Directorio del citado Sujeto Obligado, como se muestra a continuación:     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ahora bien, tocante al reclamo del documento fuente, este Instituto 

estima que tal concepto se identifica con el generado por el 

funcionario competente para emitir respuesta, en este sentido dicho 

documento tiene sustento en la propia publicación de la información 

que en este rubro se analiza, por lo que es improcedente el reclamo 

expuesto.  

Empero si la Parte ahora Recurrente en concreto lo que planteó fue 

conocer un dato que no especificó en su escrito inicial (por ejemplo, la 

nómina en versión impresa), tal circunstancia constituye propiamente 

un nuevo requerimiento al Sujeto Obligado, sin que dicha ampliación 

sea procedente plantearla en la vía del Recurso de Revisión; máxime 

que tampoco especificó a qué se refiere con documento fuente, tanto 

en su solicitud, como durante la sustanciación, siendo aplicable al 

razonamiento anterior, el criterio 027/2010 emitido por el ahora 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales, que señala:  
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… 
En aquellos casos en los que los recurrentes amplíen los alcances de su 
solicitud de información o acceso a datos personales a través de su recurso 
de revisión, esta ampliación no podrá constituir materia del procedimiento 
a sustanciarse por el Instituto Federal de Acceso a la Información y 
Protección de Datos. Lo anterior, sin perjuicio de que los recurrentes 
puedan ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud en términos de la 
Ley de la materia. 
…  

Estimar lo contrario conllevaría a soslayar el contenido de los artículos 

29, fracciones I, II y IX, 56, 57 y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 

sustituyéndose este Órgano Garante en los deberes que son inherentes 

por disposición de las normas jurídicas citadas a los Sujetos Obligados en 

el trámite de las solicitudes de información pública.  

Por su parte respecto a los viáticos solicitados, la diligencia del pasado 

veinte de noviembre del dos mil quince, se pudo advertir que la 

dirección contiene un archivo constante de ocho fojas, y en la que se 

advierten diversas tablas con información relativa a los viáticos ejercidos 

en los meses de enero a agosto de dos mil quince. 

En los que consta que en los meses de enero, marzo y abril del año en 

curso sí se aprecian los gastos por concepto de viáticos por parte de la 

Dirección General de la Comisión Municipal de Agua Potable y 

Saneamiento de Xalapa, por lo que respecto de este punto se tiene 

por cumplido el derecho de acceso a la información el Ente Obligado.  

Y por cuanto hace al Plan Operativo Anual y el plan ejecutado del 

ejercicio corriente, de la diligencia a la dirección proporcionada se 

advirtió el Calendario del Programa Anual de Actividades dos mil quince 

de la Dirección General (páginas 7 a la 10 del documento).  

De lo anterior se advierte que únicamente se puede tener por cumplido 

la parte relativa al plan operativo solicitado, sin embargo el ente 

obligado omitió pronunciarse respecto del Plan Operativo Ejecutado, ya 

que de conformidad con la diligencia, sólo consta el del primer 

trimestre del dos mil quince (enero-marzo, en el que obra información 

de la Dirección General), sin encontrarse actualizado, por ende, el Ente 

Obligado la debe remitir vía electrónico o por infomex a la parte 

recurrente por tratarse de información pública vinculada con 

obligaciones de transparencia de conformidad con el artículo 8.1, 
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fracción VII, de la ley de la materia y el lineamiento Décimo Tercero de 

los Lineamientos Generales que deberán observar los sujetos obligados 

por la ley de la materia para publicar y mantener actualizada la 

información pública, además de publicarla en su portal de transparencia. 

Finalmente, tocante a los horarios de trabajo de todo el personal de la 

Dirección General solicitada, al señalarse el horario es el relativo de 

nueve a las quince horas y de las diecisiete a las diecinueve horas, 

respecto de los asesores y auxiliares administrativos; mientras que de las 

ocho a las quince horas, corresponde al de las secretarias y conserjes, 

todos de la referida Dirección General de la Comisión Municipal de 

Agua Potable y Saneamiento de Xalapa, por lo que en este caso lo 

procedente es tener por cumplido el derecho a la información del 

inconforme. 

Finalmente, en cuanto al reclamo de la entrega de la información sea en 

cuantos correos electrónicos sean necesarios, tal pretensión es 

improcedente porque conforme al artículo 57.4 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Veracruz: “en caso de que la información solicitada ya esté disponible al 

público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, 

archivos públicos, formatos electrónicos, por Internet o cualquier otro 

medio, se le hará saber por escrito al interesado la fuente, el lugar y la 

forma en que puede consultar, reproducir u obtener la información”, de 

ahí que sea válido y procedente indicar los vínculos electrónicos en que 

se encuentre la información, siempre y cuando la indicación de éstos sea 

exacta y precisa como ocurrió en el caso.  

 

b). Estudio del Recurso de Revisión IVAI-REV/1422/2015/III  

En el caso que nos ocupa, el ahora recurrente requirió copia en versión 

pública de la nómina de los empleados de la Comisión Municipal de 

Agua Potable y Saneamiento de Xalapa, indicando tipo de 

empleado, área de adscripción y fecha de ingreso, con el documento 

fuente que respaldase la información.    

Ahora bien, en la especie, es preciso tener en cuenta que este Pleno al 

resolver, entre otros, los medios recursales IVAI-REV/652/2011/RLS; IVAI-

REV/1074/2011/III; IVAI-REV/1023/2012/III; IVAI-REV/69/2013/III e IVAI-
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REV/977/2013/III, ha precisado el razonamiento que a continuación se 

sintetiza:  

… 
MODALIDAD DE ENTREGA DE LA INFORMACIÓN. PROCEDE REMITIRLA VÍA 
ELECTRÓNICA, TRATÁNDOSE DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 
PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 8.1 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE 
LA LLAVE. La entrega de la información vía electrónica o vía Infomex-sin costo, 
sólo es un medio de orientación para que el Sujeto Obligado conozca cual es la vía 
o modalidad de entrega que selecciona el solicitante para que se haga llegar la 
información, pero en manera alguna implica que ese sea el medio o modalidad en 
el cual el sujeto obligado genera y conserva la información, o la vía por la cual la 
deben proporcionar, ya que éstos únicamente tienen la obligación de remitir la 
información en la vía electrónica tratándose de obligaciones de transparencia, es 
decir, la información contenida en el artículo 8.1, fracciones I a la XLIV, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. Lo anterior es así porque, tratándose de obligaciones de 
transparencia, los sujetos obligados tienen el deber de generarla en versión 
electrónica, lo que permite su envió a través de la plataforma tecnológica infomex-
Veracruz y/o correo electrónico.   
… 

Fuera del caso de las obligaciones de transparencia, es decir, cuando se 

trata de información pública, a que se refieren, entre otros, los artículos 

2, 3 fracciones V, VI y IX, 4.1, 6.1, fracción VI, 7.2 y 11, in fine, de la Ley 

de Transparencia del Estado de Veracruz, al no encontrarse constreñidos 

a generarla en la modalidad electrónica, la forma de entrega que 

indique en las solicitudes únicamente constituye un indicio orientador, 

pues ello depende del formato en el que se haya generado y se 

conserve.  

Lo que encuentra sustento en lo dispuesto en el artículo 56.1, fracción 

IV, y 57.1 de la Ley de 848 de la materia al señalar que los sujetos 

obligados deben proporcionar la información en el formato en que se 

encuentre y que la obligación de acceso a la información se dará por 

cumplida cuando se pongan los documentos o registros a disposición del 

solicitante o bien se expidan las copias simples, certificadas o por 

cualquier otro medio. 

Máxime que el Pleno de este Instituto ha señalado que si bien el artículo 

4.3 de la Ley de la materia dispone que los sujetos obligados 

“procurarán reducir los costos por reproducción poniendo la 

información a disposición de los particulares por medios electrónicos o 

electromagnéticos”; de dicho precepto no se deriva un derecho a favor 

del particular para reclamar la entrega de la información en la citada 

modalidad electrónica.  
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Lo anterior, porque en el mismo precepto se establece que los Sujetos 

Obligados “procurarán” poner a disposición la información por medios 

electrónicos o electromagnéticos, empero dicho vocablo que emplea el 

precepto citado corresponde a la conjugación en futuro (en modo 

indicativo) del verbo “procurar” que significa “hacer diligencias o 

esfuerzos para que suceda lo que se expresa”1.  

Criterio que ha sostenido este Instituto Veracruzano de Acceso a la 

Información al resolver los expedientes IVAI-REV/262/2013/III e IVAI-

REV/286/2013/III, respecto de información pública reclamada en vía 

electrónica al diverso Sujeto Obligado Instituto Electoral Veracruzano.  

De lo antes expuesto, se colige que si en el caso concreto lo requerido 

fue la “copia en su versión pública de la nómina de todos los 

empleados de las CMAS”, es inconcuso que el agravio en cuanto al 

costo (unitario) por la entrega de la información y a la modalidad 

electrónica requerida es improcedente.  

Lo anterior es así porque si lo requerido consistió en una copia en 

versión pública de la nómina de los empleados de la Comisión 

Obligada, lo procedente es notificar la disponibilidad de la información 

en los términos que realizó el Sujeto Obligado, ya que el precio de las 

hojas por imprimir y fotocopiar es acorde al “ACUERDO POR EL QUE SE DAN A 

CONOCER LOS CRITERIOS QUE DEBEN ADOPTAR LOS SUJETOS OBLIGADOS AL FIJAR 

LOS COSTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE COPIAS, CUANDO SE SOLICITEN EN EL EJERCICIO 

DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN”, publicado en el número 

extraordinario 370, tomo CXC, el dieciséis de septiembre del dos mil 

catorce.  

El número de copias indicado en la respuesta, en efecto requiere, 

primero que sean impresas y, una vez imprimidas, elaborar la versión 

pública (es decir, suprimir los datos personales confidenciales que 

contiene la nómina) para que, finalmente, se fotocopien y entreguen al 

solicitante. Procedimiento que es acorde al contenido de los 

“LINEAMIENTOS para la elaboración de versiones públicas, por parte de 

las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal”, 

cuyos artículos 11 al 14, se transcriben a continuación:  

                                                 
1 Véase la voz “procurar” y su conjugación, en Real Academia Española, Diccionario de la Lengua Española, 22ª ed., 
consultable en:  http://lema.rae.es/drae/?val=procurar%20.  



 
 
EXPEDIENTE: IVAI-REV/1413/2015/III y su acumulado IVAI-
REV/1422/2015/III 

 

 19 

… 
Documentos electrónicos 
Artículo 11. En caso de que el documento se posea en formato electrónico, deberá 
crearse un nuevo archivo electrónico para que sobre éste se elabore la versión 
pública, eliminando las partes o secciones clasificadas. Lo anterior de conformidad 
con el modelo que se adjunta como anexo II. 
Artículo 12. En la parte del documento donde se hubiese ubicado originalmente el 
texto eliminado, deberá insertarse un cuadro de texto en color distinto al utilizado 
en el resto del documento con la palabra “Eliminado”, y señalarse si la omisión es 
una palabra(s), renglón(es) o párrafo(s). Posteriormente, se hará la impresión del 
documento respectivo. 
Artículo 13. En el cuadro de texto mencionado en el artículo anterior, deberá 
señalarse el fundamento legal de la clasificación, incluyendo las siglas del o los 
ordenamientos jurídicos, artículo, fracción y párrafo que fundan la eliminación 
respectiva. 
Artículo 14. La motivación de la clasificación y, por tanto, de la eliminación 
respectiva, deberá ser incluida en detalle en el cuadro de texto a que se refiere el 
artículo 12. 
… 
 

De lo anterior, se advierte que notificar que “los documentos solicitados 

forman un total de hojas como sigue: 4,522 por concepto de listado de 

nómina; el costo de impresión unitario es de $1,00, lo que genera una 

cantidad de $ 4,522.00 (cuatro mil quinientos veintidós pesos 00/100 

M.N.); el costo de fotocopia unitario es de $0.50 centavos, lo que suma 

una cantidad de $ 2,261.00 (dos mil doscientos sesenta y un pesos 

00/100m.n), y por tanto una cantidad total de $6,783.11 (seis mil 

setecientos ochenta y tres pesos 00/100 MN)”, resulta razonable debido 

a la modalidad específica en que se requirió la información, esto es, una 

versión pública (en copia) de la nómina del total de trabajadores de la 

Comisión Municipal de Agua Potable y Saneamiento de Xalapa.  

No obstante lo anterior, la respuesta en parte es ambigua y en parte 

soslaya el procedimiento de acceso a la información previsto en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave.   

Ello es así porque en primer lugar, omitió precisarle al solicitante de 

donde se obtuvo el número de impresiones (4,522 por concepto de 

listado de nómina), esto es, soslayó precisarle si corresponde a los 

documentos de la última quincena, el último mes, el último bimestre, el 

último semestre o lo que transcurre del año.  

Lo que genera incertidumbre en el particular al desconocer el período 

por lo que se entrega la información, de manera que para cumplir en el 

caso concreto con la entrega de la información, debe proporcionar la 

generada en el mes inmediatamente anterior al de la fecha de la 

solicitud, atendiendo a que no se precisó una temporalidad en la misma, 
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como se ha resuelto, entre otros casos en el Recurso IVAI-

REV/359/2015/III. Lo que, además, es acorde al criterio 2/2010, emitido 

por el Comité de Acceso a la Información y de Protección de Datos 

Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro: 

“SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. ES MATERIA DE ANÁLISIS Y 

OTORGAMIENTO LA GENERADA HASTA LA FECHA DE LA SOLICITUD EN CASO DE 

IMPRECISIÓN TEMPORAL”. 

De ahí que debe notificar el número de hojas por los que se integra la 

nómina del último mes anterior a la solicitud e indicarle los costos de 

impresión y copias, que deberán respetar los parámetros indicados en 

la respuesta primigenia, es decir, debe notificar un cobro máximo de un 

peso por impresión de hoja y cincuenta centavos por copia de cada 

documento. 

Aunado a lo anterior, en la respuesta debe respetar el contenido del 

artículo 59.2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, que establece 

que: “la información deberá entregarse dentro de los diez días hábiles 

siguientes al de la notificación de la unidad de acceso, siempre que el 

solicitante compruebe haber cubierto el pago de los derechos 

correspondientes”. De ahí que de ninguna manera procede notificarle al 

particular que: “una vez realizado el pago, esta Gerencia requiere un 

plazo de 25 días hábiles para realizar la impresión, generar la versión 

pública, fotocopiar y certificar; transcurrido el plazo señalado, se hará 

entrega de la citada información bajo las formalidades que su 

Coordinación considere pertinentes”.  

En este orden de ideas, el Sujeto Obligado no puede ad libitum (a 

voluntad) fijar un procedimiento para la entrega de la información, ya 

que el mismo se encuentra establecido en la propia norma jurídica, sin 

que sea factible que a través de una disposición administrativa se 

restringa un margen legal establecido por los representantes populares, 

ya que sostener lo contrario conllevaría a vulnerar el principio de 

legalidad y de reserva de ley.    

Finalmente, en cuanto al reclamo del particular por cuanto hace al 

documento fuente, debe estarse a lo definido en líneas anteriores, esto 

es, que el documento fuente, se identifica con el generado por el 
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funcionario competente para emitir respuesta, en este sentido dicho 

documento en el caso de la nómina tiene sustento en el propio 

documento que le sea proporcionado en la versión pública requerida.  

Por lo anterior, procede modificar los actos impugnados y ordenar al 

Sujeto Obligado, por conducto de su Unidad de Acceso a la 

Información Pública, que dentro del plazo de quince días contados a 

partir de que se cause estado la presente resolución, vía correo 

electrónico y/o sistema Infomex-Veracruz, proceda en los términos 

siguientes:  

1. Remita la información relativa a los sueldos, salarios y 

remuneraciones, así como el Programa Operativo Anual de manera 

completa en términos del artículo 8.1, fracciones IV y VII de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave y sus Lineamentos respectivos.  

En el entendido que para cumplir con tal cuestión podrá indicarle los 

vínculos electrónicos en que se encuentra la información, sin que 

necesario adjuntar ésta en correos electrónicos, atentos a lo que 

establece el artículo 57.4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Veracruz, en el sentido de que: 

“en caso de que la información solicitada ya esté disponible al público 

en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, archivos 

públicos, formatos electrónicos, por Internet o cualquier otro medio, 

se le hará saber por escrito al interesado la fuente, el lugar y la forma 

en que puede consultar, reproducir u obtener la información”. 

2. Debe informar al Recurrente y a este Instituto, la publicación de 

dicha información en su portal de transparencia, en términos del 

citado artículo 8.1, fracciones IV y VII, de la Ley 848 de la materia, y el 

vigésimo primero de los Lineamientos referidos en el presente 

considerando.  

3. En cuanto a la copia, en versión pública, de la nómina de los 

trabajadores de la Comisión Obligada, debe proporcionar la generada 

en el mes inmediatamente anterior al de la fecha de la solicitud, 

atendiendo a que no se precisó una temporalidad en la misma, como 

se ha resuelto, entre otros casos en el Recurso IVAI-REV/359/2015/III. 
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Con la precisión que la versión pública de los documentos deberá 

testar el Registro Federal de Contribuyentes, la Clave Única del 

Registro de Población, el número de seguridad social, el número de 

cuenta bancario, las deducciones por concepto de pensión alimenticia 

ya sea provisional o definitiva, decretada por una autoridad 

jurisdiccional, así como aquellos descuentos por concepto de 

préstamos que se apliquen al sueldo del trabajador. Además, en el 

caso de que lo entregado sea el Comprobante Fiscal Digital por 

Internet (CFDI), deberá testar el Código de Respuesta Rápida, 

conocido como Código QR, por contener información confidencial. 

Debiendo tener en cuenta, en cuanto al plazo para la entrega de la 

información, el contenido del artículo 59.2 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, que establece que: “la información deberá 

entregarse dentro de los diez días hábiles siguientes al de la 

notificación de la unidad de acceso, siempre que el solicitante 

compruebe haber cubierto el pago de los derechos correspondientes”.  

Por lo expuesto y con apoyo en lo ordenado en el artículo 69.1, fracción 

II, y 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 

el Estado de Veracruz, el Pleno del Instituto Veracruzano de Acceso a la 

Información: 

 

RESUELVE 

PRIMERO. Se modifican los actos impugnados y se ordena a la 

Comisión Municipal de Agua Potable y Saneamiento de Xalapa, 

que en un plazo no mayor a quince días contados a partir de que cause 

estado la presente resolución, dé cumplimiento al presente fallo en 

términos de lo expuesto en el Considerando Tercero. 

 

SEGUNDO. Con apoyo en lo ordenado en el artículo 73 de la Ley de 

Transparencia del Estado; 10 de la Ley del Juicio de Protección de 

Derechos Humanos; 74, fracciones V, VIII y IX y 75, fracción III de los 

Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento de 

Substanciación del Recurso de Revisión, se informa a la Parte recurrente 

que: 
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a). Cuenta con un plazo de ocho días hábiles contados a partir del día 

siguiente hábil, en que se notifique la resolución, para que manifieste 

si autoriza o no la publicación de sus datos personales en la publicación 

que se haga de la presente resolución, en el entendido que de no 

hacerlo así, se tendrá por negativa su publicación;  

b). La resolución pronunciada puede ser combatida a través del Juicio 

de Protección de Derechos Humanos ante la Sala Constitucional del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado y;  

c). Deberá informar a este Instituto, si se permitió el acceso a la 

información y fue entregada y recibida la misma en los términos 

indicados en este Fallo, en el entendido que de no hacerlo, existirá la 

presunción de que la Resolución ha sido acatada; lo que deberá realizar 

dentro del plazo de tres días hábiles posteriores al en que, el Sujeto 

Obligado cumpla con el presente Fallo o de que fenezca el plazo 

otorgado para su cumplimiento. 

 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución en términos de Ley y, en su 

oportunidad, archívese como asunto definitivamente concluido. 

 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos los integrantes del Pleno 

del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, ante la secretaria 

de acuerdos con quien actúan y da fe. 

 
 

Yolli García Alvarez  
Comisionada presidenta  

 
 
 

José Rubén Mendoza Hernández Fernando Aguilera de Hombre 
                   Comisionado   Comisionado 

 
 
 

María Yanet Paredes Cabrera 
Secretaria de acuerdos 


